
 

 

 

1, 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 



 

  



 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA PRETENSIÓN DE CONOCER LOS 
ELEMENTOS FÁCTICOS QUE ANTECEDEN A LAS DECISIONES QUE INTEGRAN 
JURISPRUDENCIA POR PRECEDENTES OBLIGATORIOS, NO PUEDE 
INVOCARSE COMO RAZÓN PARA EXIGIR LA ENTREGA GRATUITA CON 
EXTENSIÓN MAYOR A LA NORMATIVAMENTE PREVISTA, DE VERSIONES 
FÍSICAS DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES QUE INCLUYAN DICHOS 
ASPECTOS. 





 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE, POR FALTA 
DE COMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCLUYE EL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DETERMINA EL ENVÍO A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PARA EFECTOS DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA QUE CORRESPONDA, CUANDO NO SE 
JUSTIFIQUE O EXPLIQUE LA PROCEDENCIA DEL INCREMENTO EN SU 
PATRIMONIO. 







 

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO 
CUANDO ÉSTE CONSISTE EN VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO RINDIÓ SU INFORME JUSTIFICADO Y LA 
PARTE QUEJOSA ACOMPAÑÓ A SU ESCRITO DE DEMANDA COPIA SIMPLE 
DEL DOCUMENTO EN QUE SUSTENTA SU RECLAMO. 





 

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA CON LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE ADVIERTA DE OFICIO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN RELACIÓN CON LA INTERPOSICIÓN DEL AMPARO ADHESIVO. 





 

NULIDAD LISA Y LLANA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS EN EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. DEBE DECLARARSE CUANDO SE 
DETERMINA LA INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD QUE LOS EMITIÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 133, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 





 

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INNECESARIO QUE 
OBRE SU COPIA EN EL CUADERNO PRINCIPAL. 




